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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01066/INFOEM/IP/RR/2012, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a 
dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 3 de septiembre de 2012 “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
“EL SAIMEX” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Del 18 de agosto de 2009 al 30 de agosto de 2012, cuántos embargos se han efectuado, se han 
solucionado o están en proceso. A cuánto asciende la deuda del gobierno municipal de Ecatepec, y 

quienes son sus acreedores” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00299/ECATEPEC/IP/2012. 

 

II. Con fecha 21 de septiembre de 2012 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“Como se desprende de la solicitud que se atiende, se determina que no es información pública de oficio 
en poder de la administración municipal; toda vez que refiere a supuestos litigios en los que en su caso 
pudieran encontrarse involucrados ciudadanos particulares; y ventilados ante instancias judiciales. Por lo 

que no se da tramite a la instancia planteada” (sic) 

 

III. Con fecha 24 de septiembre de 2012, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
01066/INFOEM/IP/RR/2012 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 
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“La respuesta no es convincente, ya que las personas físicas y morales a los que el Ayuntamiento 
adeude deben saberse y conocerse; la deuda pública municipal a estos acreedores es una información 
pública, no privada; tampoco daña la imagen de los inversionistas..., el monto de lo que adeuda cualquier 

gobierno municipal y saber a quiénes adeuda, es una obligación de transparencia” (sic) 

 

IV. El recurso 01066/INFOEM/IP/RR/2012 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y 
VII; 70, 71 fracción IV; 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 
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En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la que se considera que la respuesta 
es desfavorable a su solicitud. El análisis de dicha causal se hará más adelante en 
posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia 
de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 
citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 
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“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

Ninguna de las partes manifestó las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar 
alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis 
se reduce a lo siguiente: 
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EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que la respuesta formulada por EL SUJETO OBLIGADO no es 
convincente.  

EL SUJETO OBLIGADO manifiesta en la respuesta que lo solicitado no es información 
pública de oficio en poder de la administración municipal. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualizan o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, si es correcta y acorde a lo solicitado. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es correcta y 
acorde a lo solicitado. 

Es pertinente confrontar la solicitud de información con lo señalado en la respuesta que 
emitió EL SUJETO OBLIGADO: 

 

Solicitudes de información Respuesta/Informe Justificado Cumplió o no cumplió 

Del 18 de agosto de 2009 al 30 de 
agosto de 2012, cuántos embargos se 
han efectuado, se han solucionado o 
están en proceso. A cuanto asciende la 
deuda del gobierno municipal de 
Ecatepec, y quienes son sus acreedores 

Como se desprende de la solicitud que se atiende, 
se determina que no es información pública de oficio 
en poder de la administración municipal; toda vez 
que refiere a supuestos litigios en los que en su 
caso pudieran encontrarse involucrados ciudadanos 
particulares; y ventilados ante instancias judiciales. 
Por lo que no se da tramite a la instancia planteada 



De acuerdo a la respuesta de 
EL SUJETO OBLIGADO se 
tiene que no atiende la solicitud 
formulada aduciendo que no es 
información pública de oficio en 
poder de la administración local 

 



 EXPEDIENTE: 01066/INFOEM/IP/RR/2012  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 

MORELOS 

 

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

6 

 

De dicho cotejo se aprecia, que no hace entrega de la información solicitada de origen 
por lo que se procederá a realizar el análisis para determinar si EL SUJETO 
OBLIGADO es competente para atender la solicitud planteada y en su caso determinar 
la naturaleza de la información aludida. 

Ahora es menester atender la parte relativa a la competencia a cargo de EL SUJETO 
OBLIGADO en cuanto a los embargos que se han efectuado, solucionados o están en 
proceso, así como la deuda del gobierno municipal y quienes son sus acreedores. 

 

Así tenemos que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece: 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…) 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

(…) 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

(…) 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

(…)”. 

 

Por otra parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo 
dispuesto por la Constitución General, en los siguientes términos: 
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“Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…)”. 

 

“Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las 
leyes que de ellas emanen”. 

 

“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 

(…) 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley”. 

 

Así, de los preceptos citados es inconcuso que se reconoce al Municipio como un 
orden de gobierno del Estado mexicano, otorgándole personalidad jurídica y patrimonio 
propio, así como un contenido mínimo de ingresos para el manejo de su hacienda 
pública. 

En este sentido, el Municipio debe cumplir con determinados fines por lo que se le dota 
de ciertos atributos como son recursos, funciones, obligaciones, derechos y órganos, 
de los cuales se desprende la potestad de llevar a cabo actos jurídico-administrativos 
que a la luz de todo Estado democrático deben justificarse y registrarse con el fin de 
ser evaluados y fiscalizados. 

En vista de lo anterior, vale la pena traer a colación lo que la Constitución del Estado 
Libre y Soberano de México refiere: 

 

“Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

(…) 

XXXII. Recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, del año 
anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información correspondiente a los Poderes 
Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen 
recursos del Estado y Municipios. Para tal efecto, contará con un Órgano Superior de 
Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión. 
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El Auditor Superior de Fiscalización será designado y removido por el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes de la Legislatura, a propuesta de la Junta de Coordinación Política. 

El Auditor Superior de Fiscalización durará en su encargo 4 años, pudiendo ser ratificado hasta 
por 4 años más, por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura. 

(…) 

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las 
cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, 
así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la 
información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos 
auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios; 

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que 
incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes 
públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de 
Fiscalización. 

XXXV. Determinar por conducto del Órgano Superior de Fiscalización, los daños y perjuicios que 
afecten a la hacienda pública del Estado y de los Municipios, incluyendo a los Poderes Públicos, 
organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del 
Estado y Municipios, asimismo a través del propio Órgano fincar las responsabilidades 
resarcitorias que correspondan y promover en términos de ley, la imposición de otras 
responsabilidades y sanciones ante las autoridades competentes. 

XXXVII. Aprobar los montos y conceptos de endeudamiento anual del Estado y de los municipios, 
de conformidad con las bases establecidas en las leyes de la materia y dentro de las limitaciones 
previstas en la Constitución Federal; 

(…)”. 

 

De lo transcrito, se aprecia que el monopolio de dicha actividad está reservado a la 
Legislatura Estatal a través del Órgano de Fiscalización mencionado, y por lo tanto, 
este ente es el competente para la fiscalización o revisión de la cuenta pública e 
informes mensuales también de los Ayuntamientos de esta Entidad Federativa.  

 

Por otra parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala: 

 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

(…) 

VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación 
de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, 
recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado; 
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(…) 

XX. Autorizar la contratación de empréstitos, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal 
del Estado de México; 

(…)”. 

 

“Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 

I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, 
así como la valuación estimada del programa; 

II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 

III. Situación de la deuda pública. 

El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de 
proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que 
integran al municipio”. 

 

“Artículo 102.- Los municipios solo podrán contraer obligaciones directas y contingentes 
derivadas de créditos en los términos que establece la Ley de Deuda Pública Municipal del 
Estado”. 

 

Así también, es en el Código Financiero del Estado de México donde se menciona lo 
relativo a su reglamentación: 

 

“Artículo 256.- Para los efectos de este Código la deuda pública está constituida por las 
obligaciones de pasivo directas,  indirectas o contingentes, derivadas de financiamientos a cargo 
de:  

I. El Estado. 

II. Los municipios. 

III. Los organismos públicos descentralizados estatales o municipales. 

IV. Las empresas de participación estatal o municipal mayoritaria. 

V. Los fideicomisos en que el fideicomitente sea alguna de las entidades públicas señaladas en 
las fracciones anteriores”. 

 

“Artículo 257.- Se entiende por financiamiento, la contratación de créditos, empréstitos, 
refinanciamientos, reestructuraciones o préstamos derivados de: 

I. La suscripción, emisión, canje o modificación de títulos de crédito o de cualquier otro 
documento pagadero a plazos; 
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II. Los pasivos contingentes relacionados con los actos mencionados en la fracción anterior”. 

 

“Artículo 258.- Para efectos de este título se entenderá por: 

(…) 

VII. Saldo de la deuda pública: Es el adeudo total que se tiene a una fecha determinada”. 

 

“Artículo 259.- La deuda pública se integra por: 

(…) 

II. La deuda pública de los municipios: 

A). Directa, la que contraten los ayuntamientos. 

B). Indirecta, la que contraten los organismos públicos descentralizados municipales, empresas 
de participación municipal mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el propio 
ayuntamiento. 

C). Contingente, la contraída por los ayuntamientos como avales o deudores solidarios de las 
entidades públicas señaladas en el inciso anterior”. 

 

“Artículo 260.- Las obligaciones de deuda pública estarán destinadas al financiamiento de 
inversiones públicas productivas o servicios públicos que en forma directa o mediata generen 
recursos públicos en los términos de la fracción VIII del artículo 117 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo sin limitar, la contratación de obligaciones de deuda 
para el pago de pasivos anteriores o la reestructuración de pasivos a cargo del Estado y/o de los 
Municipios. 

Estas obligaciones podrán incrementar el saldo de la deuda pública, cuando los costos del 
financiamiento se incrementen por efecto de la inflación o cuando por circunstancias especiales 
el costo financiero sea mayor a lo presupuestado, debiendo informar de esta circunstancia a la 
Legislatura. 

Se entiende por Deuda Pública la que contraiga el Gobierno del Estado como responsable directo 
y como avalista o deudor solidario de sus organismos descentralizados, empresas de 
participación mayoritaria y sus respectivos fideicomisos públicos o municipios, siempre que no 
estén dentro de las prohibiciones previstas por la fracción VIII del artículo 117 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

 

“Artículo 261.- Son autoridades en materia de deuda pública, la Legislatura, el Gobernador y los 
ayuntamientos”. 
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“Artículo 264.- Los ayuntamientos de acuerdo a sus atribuciones podrán: 

I. Celebrar contratos, convenios y demás instrumentos legales relacionados directa o 
indirectamente con la obtención, manejo, operación, gestión y demás actos vinculados con la 
deuda pública, cuyo destino sea el objeto pactado, informando trimestralmente a la Legislatura o 
cuando ésta lo solicite, acerca de las operaciones de deuda pública y su aplicación en los meses 
de abril, julio y octubre y el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio, a través de la 
presentación de la cuenta pública. 

II. Reestructurar los créditos adquiridos como deudor directo o responsable solidario. 

III. Constituir las garantías y fuentes de pago directa y/o indirectas de las obligaciones contraídas 
en términos de la fracción I del presente artículo, además de aquellas que se contraigan con el 
carácter de aval y obligado solidario, en términos de la fracción I del presente artículo. 

IV. Afectar como fuente o garantía de pago o ambas, de las obligaciones que contraigan los 
municipios, incluyendo la emisión de valores representativos de un pasivo a su cargo para su 
colocación en el Mercado de Valores, sus ingresos derivados de contribuciones, productos, 
aprovechamientos y accesorios, así como las participaciones derivadas del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal. 

Además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, serán susceptibles de afectación las 
aportaciones del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, en los términos que para el caso 
establezcan los lineamientos vigentes. 

(…) 

V. En los casos señalados en las fracciones I, II y IV cuyos plazos de amortización excedan el 
período constitucional para el que fue electo el Ayuntamiento, éste deberá contar con el acuerdo 
de las dos terceras partes de sus miembros y justificar plenamente la necesidad que se tiene para 
excederse del período constitucional, sometiéndolo a la aprobación de la Legislatura”. 

 

“Artículo 270.- El Estado y los municipios, inscribirán los documentos en que consten sus 
obligaciones directas y contingentes en el Registro de Deuda Pública”. 

 

“Artículo 273.- Todas las obligaciones de pasivo directas, indirectas y contingentes que 
contraigan el Estado, los municipios y las entidades públicas, así como los fideicomisos a que se 
refiere el artículo 265 A del presente Código, se inscribirán en el Registro de Deuda Pública”. 

 

“Artículo 274.- El Estado, los municipios y las entidades públicas, para la inscripción de sus 
obligaciones de pasivo, así como para la modificación de éstas en el Registro de Deuda Pública, 
presentarán la siguiente documentación: 

I. El documento en el que conste el acto o contrato motivo de la obligación. 

II. En su caso, la autorización de la Legislatura. 
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III. Copia certificada del acta en la que conste el acuerdo del consejo directivo u órgano de 
gobierno, mediante el que se autorizó la contratación del financiamiento, cuando se trate de 
organismos públicos descentralizados estatales o municipales, empresas de participación estatal 
o municipal mayoritaria y los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el estado o los 
municipios. 

IV. Copia certificada del acta de cabildo en la que conste el acuerdo del ayuntamiento para 
contratar el financiamiento y afectar como garantía o fuente de pago, o ambas, los ingresos por 
participaciones derivadas del Sistema de Coordinación Fiscal, de igual manera deberá contener la 
justificación de la contratación del financiamiento, su monto, plazo y destino”. 

 

“Artículo 275.- En el Registro de Deuda Pública se anotarán los siguientes datos: 

I. Número progresivo y fecha de inscripción. 

II. Las características del acto identificando las obligaciones contraídas, su objeto, plazo, monto y 
tasa de interés a la que se suscribe. 

III. La fecha del acta de cabildo o de la sesión del órgano de gobierno donde se autoriza a las 
entidades públicas contraer obligaciones y en su caso, a otorgar garantías. 

IV. Las garantías otorgadas y/o las fuentes de pago constituidas; 

V. Las cancelaciones de las inscripciones, cuando se acredite el cumplimiento de las 
obligaciones que las generaron con el finiquito emitido por los acreedores. 

En el caso de fideicomisos a que se refiere el artículo 265 A del presente Código se deberá 
inscribir además al fideicomiso, señalando los siguientes datos: 

a) Número progresivo y fecha de inscripción; 

b) Las características generales del fideicomiso correspondiente, indicando los conceptos 
mencionados en el artículo 265 A del presente Código, que integren su patrimonio; 

c) En su caso, la fecha del decreto de autorización de la Legislatura para la afectación de 
participaciones; 

d) Las obligaciones del Estado que tengan como fuente de pago y/o garantía al fideicomiso, 
identificando los acreedores originales, montos, plazos y tasas de interés; 

e) Las reglas de distribución de recursos previstas en el fideicomiso correspondiente; 

f) Las reglas o condiciones para la admisión de nuevos fideicomisarios al fideicomiso 
correspondiente”. 

 

“Artículo 278.- El Estado, los municipios y las entidades públicas, tendrán las siguientes 
obligaciones: 

I. Llevar control de los empréstitos y créditos que contraten. 
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II. Al efectuarse el pago parcial o total de las obligaciones, deberán comprobarlo ante la 
Secretaría para que se proceda a la cancelación parcial o total de las inscripciones 
correspondientes en el Registro de Deuda Pública. 

III. Informar a la Legislatura de las cancelaciones parciales o totales en el Registro de Deuda 
Pública”. 

 

“Artículo 279.- La inscripción en el Registro de Deuda Pública de las obligaciones directas, 
indirectas o contingentes a cargo de las entidades públicas a que se refiere el articulo 256 de este 
Código, confiere a los acreedores el derecho a que sus créditos, en caso de incumplimiento de 
pago, se cubran con cargo a las garantías o fuentes de pago que para este efecto se hayan 
señalado o, en su defecto, con cargo a la hacienda pública. 

Únicamente los acreedores que se encuentren inscritos en el Registro de Deuda Pública como 
beneficiarios de la afectación de ingresos o derechos a que se refiere el artículo 265-A del 
presente Código como garantía o fuente de pago, podrán hacer valer sus créditos con cargo a las 
mismas, según les corresponde”. 

 

Asimismo, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México señala al respecto 
lo siguiente: 

 

“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer 
disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar las cuentas y 
actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios; así como 
los fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito; asimismo, regular la 
organización, funcionamiento y atribuciones del órgano encargado de la aplicación de esta Ley”. 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I. Poderes Públicos del Estado: Los poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo comprendiendo sus 
unidades y dependencias; 

II. Municipios: A los Municipios del Estado; 

III. Órgano Superior: Al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

IV. Comisión: A la Comisión de Vigilancia de la Legislatura del Estado; 

V. Entidades Fiscalizables: A los Poderes Públicos, Municipios, organismos autónomos, 
organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios; 

VI. Organismos Autónomos: A los organismos que por disposición constitucional estén dotados 
de autonomía; 

VII. Organismos Auxiliares: A los organismos públicos descentralizados, empresas de 
participación estatal y fideicomisos públicos de la administración pública estatal y municipal; 
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VIII. Cuenta Pública: Los informes que rinden anualmente a la Legislatura, el Gobernador y los 
Presidentes Municipales, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal 
inmediato anterior; 

IX. Gestión Financiera: A la actividad de las Entidades Fiscalizables respecto de la 
administración, manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos que utilicen para alcanzar 
los objetivos contenidos en sus planes y programas, en el periodo que corresponde a una cuenta 
pública; 

X. Informe Trimestral: Al documento que como parte integrante de la cuenta pública, rinde el 
Ejecutivo del Estado de manera consolidada y trimestralmente en abril, julio, octubre y enero del 
año siguiente; 

XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano Superior 
de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas, 
Planeación y Administración; 

XII. Informe de Resultados: Al documento que contiene el resultado de la fiscalización de las 
cuentas públicas, que el Órgano Superior, por conducto de la Comisión, presenta a la Legislatura; 

XIII. Informes Especiales: Aquellos que en cualquier momento solicite la Legislatura, a través de 
la Comisión, al Órgano Superior del Estado, en uso de sus facultades de fiscalización; y 

XIV. Reglamento: Al Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización. 

XV. Revisiones contemporáneas: Aquellas que realice el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México de manera contemporánea a la ejecución de los actos de gobierno y la 
aplicación de fondos públicos federales, estatales o municipales, sin perjuicio de aquellas que 
realice de manera posterior a la presentación de cuentas públicas”. 

 

“Artículo 3.- La revisión y fiscalización de las cuentas públicas, es facultad de la Legislatura. 

Para efectos de la fiscalización, se auxiliará del Órgano Superior, dotado de autonomía técnica y 
de gestión. 

El Órgano Superior será vigilado y supervisado por una Comisión de la Legislatura, en los 
términos de la presente Ley y el Reglamento”. 

 

“Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 

I. Los Poderes Públicos del Estado; 

II. Los municipios del Estado de México; 

III. Los organismos autónomos; 

IV. Los organismos auxiliares; 

V. Los demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios y, en su caso, de la 
Federación”. 
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“Artículo 5.- La fiscalización superior se podrá realizar de manera contemporánea a la ejecución 
de actos de gobierno y la aplicación de fondos públicos federales, estatales o municipales en los 
casos que corresponda, así como de manera posterior a la presentación de las cuentas públicas, 
de manera externa, independiente y autónoma de cualquier forma de control y evaluación 
internos de las entidades fiscalizables y de conformidad con lo establecido en la presente ley”. 

 

“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de 
comprobar que su recaudación, administración y aplicación se apegue a las disposiciones 
legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables; 

II. Fiscalizar, en todo momento, el ejercicio, la custodia y aplicación de los recursos estatales y 
municipales así como los recursos federales en términos de los convenios correspondientes; 

III. Revisar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables y entregar a la Legislatura, a través 
de la Comisión, el informe de resultados; 

IV. Consultar por acuerdo de la Legislatura, de manera casuística y concreta, la información y 
documentación relativa a los conceptos específicos de gasto, correspondientes a ejercicios 
anteriores al de la cuenta pública en revisión, cuando el programa o proyecto contenido en el 
presupuesto aprobado, abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales, sin que 
con este motivo se entienda para todos los efectos legales, abierta nuevamente la cuenta pública 
del ejercicio correspondiente a la revisión específica señalada; 

V. Verificar que las entidades fiscalizables que hubieren recaudado, manejado, administrado o 
ejercido recursos públicos, se hayan conducido conforme a los programas aprobados y montos 
autorizados; y que los egresos se hayan ejercido con cargo a las partidas correspondientes y con 
apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 

VI. Evaluar la eficacia en el logro de los objetivos contenidos en los programas y la eficiencia en 
el uso de los recursos públicos utilizados, la congruencia del ejercicio de los presupuestos con 
los programas y de éstos con los planes; 

VII. Realizar revisiones que comprendan periodos trimestrales concluidos del ejercicio 
fiscalizado, las cuales tendrán carácter provisional, lo anterior, sin perjuicio del principio de 
anualidad al que hace referencia la fracción XXXII del artículo 61 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y lo establecido en las fracciones I y II del presente artículo; 

VIII. Corroborar que las operaciones realizadas por las entidades fiscalizables sean acordes con 
las leyes de ingresos y presupuestos de egresos del Estado y municipios, y se hayan efectuado 
con apego a las disposiciones legales aplicables; 

IX. Revisar que los subsidios otorgados por las entidades fiscalizables, con cargo a sus 
presupuestos, se hayan aplicado a los objetivos autorizados; 

X. Practicar las auditorías y revisiones, conforme a las normas, procedimientos, métodos y 
sistemas de contabilidad y de archivo de los libros y documentos justificativos y comprobatorios 
del ingreso y del gasto público, con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables, que le permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones; 
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XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones 
de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes 
trimestrales; 

(…) 

XIV. Verificar que las cuentas públicas y los informes trimestrales se hayan presentado en los 
términos de las disposiciones legales y reglamentarias conducentes, y se hayan elaborado 
conforme a los principios de contabilidad aplicables al sector público; 

XV. Rendir los informes a la Comisión sobre el resultado de la verificación de los informes 
trimestrales, los estados de origen y aplicación de recursos de las entidades fiscalizables, así 
como de las revisiones a las que se refieren las fracciones I y II del presente artículo; 

XVI. Requerir, según corresponda, a los titulares de la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo y de los demás órganos de control interno de las entidades fiscalizables, en términos 
de las disposiciones legales aplicables, los dictámenes de acciones de control y evaluación por 
ellos practicadas, relacionados con las cuentas públicas que el Órgano Superior esté 
fiscalizando, así como las observaciones y recomendaciones formuladas, las sanciones 
impuestas y los seguimientos practicados; 

XVII. Requerir, según corresponda, por conducto de los titulares de la Secretaría de la Contraloría 
del Poder Ejecutivo y de los demás órganos de control interno de las entidades fiscalizables, a 
los profesionistas independientes y auditores externos que sean autorizados legalmente, los 
dictámenes de las auditorías y revisiones por ellos practicadas; 

(…) 

XIX. Requerir a las entidades fiscalizables la información, documentación o apoyo necesarios 
para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XX. Investigar los actos u omisiones que puedan implicar alguna conducta irregular respecto de 
la administración, ejercicio, custodia o aplicación de los recursos públicos, durante el periodo 
que comprenda las cuentas públicas que esté fiscalizando; 

XXI. Fincar las responsabilidades resarcitorias que le correspondan en términos de esta Ley; y, 
en su caso, turnar a las autoridades competentes, los pliegos que hubiese formulado para que 
éstas procedan al fincamiento de las responsabilidades resarcitorias procedentes; 

XXII. Promover ante las instancias competentes el fincamiento e imposición de las demás 
responsabilidades a que se refiere el Título Séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 

(…)”. 

 

“Artículo 9.- Los servidores públicos del Órgano Superior deberán guardar reserva de sus 
actuaciones, documentos y observaciones, hasta que se rindan los informes de resultados. Igual 
obligación deberán cumplir los profesionistas independientes y auditores externos que contrate 
el Órgano Superior, con excepción de los requerimientos hechos por autoridades competentes. 

Los servidores públicos, los profesionistas independientes y auditores externos, cuando 
incumplan la obligación de reserva, serán sancionados en términos de la legislación aplicable. 
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Los servidores públicos cuando incumplan con la obligación de reserva, serán sancionados con 
la destitución del cargo, independientemente de las responsabilidades administrativas o penales 
que resulten en términos de las disposiciones aplicables. Los profesionistas independientes y 
auditores externos, serán responsables de los daños y/o perjuicios que se ocasionen, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales en que incurran”. 

 

“Artículo 32.- 

(…) 

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus 
respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días 
del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro 
de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente”. 

 

“Artículo 34.- El Órgano Superior conservará en su poder las cuentas públicas del Estado y 
municipios de cada ejercicio fiscal y los informes de resultados de su revisión, en tanto no 
prescriban las responsabilidades derivadas de las irregularidades que se observen en las 
operaciones objeto de revisión. Asimismo, conservará las copias autógrafas de los pliegos que 
formulen y copias de los trámites que hubiere realizado ante las instancias competentes para la 
presentación de denuncias o querellas penales derivadas del ejercicio de sus funciones”. 

 

“Artículo 35.- La revisión y fiscalización de las cuentas públicas tiene por objeto determinar: 

I. Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados; 

II. Si las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, se ajustan o corresponden a 
los conceptos y a las partidas respectivas; 

III. El cumplimiento de los programas autorizados; 

IV. Si los recursos provenientes del financiamiento se obtuvieron en los términos autorizados y 
se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por la Ley y demás disposiciones 
aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos en los actos respectivos; 

V. La gestión financiera de las entidades fiscalizables, en sus programas y procesos concluidos; 

VI. Si la gestión financiera cumple con las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación de 
servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, 
enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos 
materiales; 

VII. Si se ajustan a la Ley la recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos 
estatales y municipales, y los federales en términos de los convenios respectivos; los actos, 
contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades fiscalizables celebraron o 
realizaron; y 
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VIII. Las conductas que den lugar al fincamiento de responsabilidades administrativas y, en su 
caso, a la imposición de sanciones”. 

 

“Artículo 36.- Las cuentas públicas serán remitidas a la Legislatura y presentadas al Órgano 
Superior por conducto de la Comisión, para su revisión y fiscalización superior en la firma y 
plazos establecidos por la Ley”. 

 

“Artículo 37.- Respecto de los informes trimestrales, el Órgano Superior auditará los conceptos 
reportados en ellos como procesos concluidos. Al efecto, el Órgano Superior realizará 
observaciones, disponiendo las entidades fiscalizables de hasta cuarenta y cinco días hábiles 
para formular los comentarios que procedan. 

Si transcurrido el plazo que como límite señala el párrafo precedente, la entidad fiscalizable, sin 
causa justificada, no presenta los comentarios respectivos el Auditor Superior impondrá la 
medida de apremio que estime conveniente”. 

 

“Artículo 38.- Las observaciones a que se refiere el artículo anterior, deberán notificarse a las 
entidades fiscalizables dentro de los cinco días hábiles siguientes al en que haya concluido la 
revisión de que se trate, con el propósito de que sus comentarios se integren al informe de 
resultados de la revisión de la cuenta pública correspondiente”. 

 

“Artículo 42.- La información que proporcionen las entidades fiscalizables al Órgano Superior, 
sólo será utilizada para el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley”. 

 

“Artículo 46.- Sin perjuicio de las atribuciones que en materia de cuenta pública tienen conferidas 
los Presidentes Municipales, los municipios coordinarán sus acciones con el Órgano Superior a 
través de sus Síndicos y Tesoreros”. 

 

“Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano 
Superior, dentro de los quince primeros días del mes de enero de cada año, el presupuesto 
aprobado. Asimismo, deberán informar de las modificaciones al presupuesto, dentro de los cinco 
días siguientes a su aprobación”. 

 

“Artículo 48.- Los informes mensuales y la cuenta pública de los municipios, deberán firmarse 
por el Presidente Municipal, él o los Síndicos según corresponda; el Tesorero y el Secretario del 
Ayuntamiento. 

Quienes firmen la cuenta pública o el informe de que se trate y no estén de acuerdo con su 
contenido, tendrán derecho a asentar las observaciones que tengan respecto del documento en 
cuestión en el cuerpo del mismo, debiendo fundar y motivar cada una de ellas”. 
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“Artículo 49.- Los informes mensuales o la cuenta pública municipal, según corresponda, así 
como la documentación comprobatoria y justificativa que los ampare, quedarán a disposición de 
los sujetos obligados a firmarlos, para que puedan revisarlos y en su caso, anotar sus 
observaciones. 

Los tesoreros municipales deberán notificar por escrito esta situación a los sujetos obligados a 
firmar dichos documentos y apercibirlos de que en caso de que no acudan a hacerlo, se tendrá 
por aceptada la documentación de que se trate en los términos señalados en el informe o cuenta 
pública respectiva. 

Dichos documentos estarán disponibles en las oficinas de la Tesorería Municipal, cuando menos 
con cinco o con treinta días de anticipación a su presentación, según se trate de los informes o 
de la cuenta pública, respectivamente”. 

 

De una interpretación armónica e integral de los preceptos trascritos, se observa lo 
siguiente: 

 Que el Órgano Superior de Fiscalización del Congreso Local, se crea como una 
entidad con autonomía técnica y de gestión para revisar y fiscalizar a los tres 
poderes del Estado, organismos auxiliares, organismos autónomos y 
ayuntamientos. 

 Que dicho órgano tiene la finalidad de llevar a cabo la revisión sistemática y 
evaluatoria de las entidades fiscalizables, a fin de determinar si están operando 
eficientemente, en razón de que se le está facultando para que efectúe 
revisiones que abarquen desde el ejercicio de los recursos públicos conforme a 
los ordenamientos jurídicos aplicables, hasta la revisión del presupuesto por 
programas que permitirá revisar el cumplimiento de metas y objetivos de los 
planes y programas. 

 Que en efecto, con la finalidad de garantizar un manejo responsable en la 
hacienda pública municipal, el marco jurídico en materia de fiscalización y 
control, prevé un mecanismo de revisión a los municipios, de las funciones que 
directamente corresponden a las áreas contables y financieras e incluyen un 
control presupuestal del ingreso, egreso, patrimonio, costos e información 
periódica de la operación. 

 Que el proyecto de presupuesto de egresos se integra básicamente entre otros 
aspectos con la situación de la deuda pública. 
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 Que la deuda pública está constituida por las obligaciones de pasivo directas, 
indirectas o contingentes, derivadas de financiamientos a cargo de los 
municipios. 

 Que se entiende por saldo de la deuda pública el adeudo total que se tiene a una 
fecha determinada. 

 Que La deuda pública de los municipios se integra por: 

- Deuda directa que es la que contrae el propio municipio 

- Deuda indirecta que es la que contraten los organismos públicos 
descentralizados municipales, empresas de participación municipal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el propio 
ayuntamiento y 

- Deuda contingente, que es la contraída por los ayuntamientos como avales o 
deudores solidarios de las entidades públicas señaladas en el inciso anterior. 

 Que los ayuntamientos de acuerdo a sus atribuciones podrán informar 
trimestralmente a la Legislatura o cuando ésta lo solicite, acerca de las 
operaciones de deuda pública y su aplicación en los meses de abril, julio y 
octubre y el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio, a través de la 
presentación de la cuenta pública. 

 Que los municipios inscribirán los documentos en que consten sus obligaciones 
directas y contingentes en el Registro de Deuda Pública. 

 Que todas las obligaciones de pasivo directas, indirectas y contingentes que 
contraiga el municipio se inscribirán en el Registro de Deuda Pública. 

 Que los municipios tendrán la obligación de llevar control de empréstitos y 
créditos que contraten.  

 Que EL SUJETO OBLIGADO como entidad fiscalizable, debe entregar informes 
mensuales, trimestrales y anuales, identificándose éste último con la Cuenta 
Pública. 

 Que el catálogo de cuentas estará integrado por cuentas de activo, pasivo, 
patrimonio, resultados deudoras, resultados acreedoras, y las de orden, que 
entre otras comprenderán las presupuestales. 

 Que la cuenta pública es el conjunto de informes que rinden anualmente a la 
Legislatura los Presidentes Municipales, respecto de los resultados y la situación 
financiera del ejercicio fiscal inmediato anterior; 
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 Que esta cuenta pública debe rendirse por el Ayuntamiento a más tardar dentro 
de los primero quince días del mes de Marzo de cada año. 

 Que respecto a esta cuenta pública, el Órgano Superior de Fiscalización revisa 
dichas cuentas de las entidades fiscalizables y entrega a la Legislatura, a través 
de la Comisión, el informe de resultados. 

 Que dicho Órgano Superior tiene un plazo improrrogable que vence el 30 de 
septiembre del año en que se entreguen las cuentas públicas, para realizar su 
examen y rendir a la Legislatura, por conducto de la Comisión, el 
correspondiente Informe de Resultados mencionado. 

 Que el informe de resultados definitivo tendrá carácter público; pero mientras ello 
no suceda, el Órgano Superior deberá guardar reserva de sus actuaciones e 
informaciones. 

 

A mayor abundamiento el Manual para la Integración de la Cuenta Pública dispone 
lo siguiente:  

 

“OBJETO DE LA FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS  

 

a. Mostrar los resultados de la gestión financiera, en sus programas y procesos concluidos.  

b. Revisar si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados.  

c. Verificar el cumplimiento de la Ley de Ingresos.  

d. Verificar si las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, se ajustan a los 
conceptos y partidas respectivas.  

e. Verificar el ejercicio del Presupuesto de Egresos.  

f. Determinar el cumplimiento de los programas autorizados.  

g. Analizar si los recursos provenientes de financiamiento, se obtuvieron en los términos 
autorizados y si se aplicaron con la periodicidad y forma establecida por la Ley y demás 
disposiciones aplicables.  

h. Verificar el Estado de Deuda Pública.  

i. Revisar la ejecución de las obras.  

j. Verificar el cumplimiento de los programas de ingresos y egresos.  

k. Analizar la ejecución de los programas de inversión en los términos y montos aprobados de 
conformidad con sus partidas”.  
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“DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA CUENTA PÚBLICA 

(…) 

13. ESTADO DE LA DEUDA PÚBLICA La deuda pública, comprende todo el pasivo del Estado de 
Posición Financiera al 31 de diciembre del año que corresponda. Con el objeto de conocer el nivel 
de endeudamiento de los municipios se ha diseñado el formato “ESTADO DE DEUDA PÚBLICA 
MUNICIPAL”, el cual concentra información tanto de la captación de recursos crediticios, como 
de los compromisos contraídos por el Ayuntamiento, indicando plazos, tasas y saldos 
actualizados, así como los porcentajes que se adeudan por rubro.  

14. COMENTARIOS AL COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA PÚBLICA Es el documento que se 
elabora con el fin de formular comentarios sobre las principales causas del endeudamiento 
Municipal. 

(…)”. 

 

De lo anteriormente señalado,  se tiene que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la 
atribución de contratar con el Gobierno Estatal, con otros municipios e incluso con 
particulares la deuda pública, misma de la que puedan derivar adeudos que deberán 
ser inscritos en el Registro de Deuda Pública conforme lo establece el Código 
Financiero del Estado; de ahí que también se tenga la información correspondiente a 
los acreedores de dicha deuda. 

Asimismo, y toda vez que es sujeto de realizar contrataciones puede existir la 
posibilidad de que diversos asuntos sean conocidos por las autoridades judiciales y en 
su caso se deriven embargos, mismos que deben ser del conocimiento de EL SUJETO 
OBLIGADO. 

Por todo lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO es competente para atender el presente 
requerimiento y debe contar con la información referente a la solicitud planteada en los 
archivos a cargo. 

 

Ahora bien, debe determinarse la naturaleza de la información a la que hemos hecho 
referencia en el cuerpo de la presente resolución. 

 

Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios establece: 
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“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes”.  

 

“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones”. 

 

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones”. 

 

De los preceptos invocados se establece el contenido y alcance del derecho de acceso 
a la información, siendo la facultad que tiene toda persona para acceder a la 
información pública generada o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y 
organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal información pública 
es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen, 
administren o posean en ejercicio de sus atribuciones. 

 

Ahora bien, es importante señalar que la información requerida respecto de la deuda 
pública municipal corresponde al mayor grado de publicidad, ya que se encuentra 
inmersa en la llamada información pública de oficio de acuerdo con el artículo 12, 
fracción IX de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…) 

IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder Judicial y 
Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos Autónomos, así como la deuda 
pública municipal, conforme a las disposiciones aplicables; 

(…)”.” 
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En conclusión, tenemos que la información solicitada es pública y una parte de ésta es 
de la llamada pública de oficio, por lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer 
entrega de lo solicitado. 

 

Con relación al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, que 
alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el artículo 71, fracción 
IV de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De las manifestaciones vertidas en el Considerando que antecede, resulta más que 
evidente el hecho de que no se justifica de forma alguna la no entrega de la 
información solicitada por EL SUJETO OBLIGADO, más aun cuando parte de ésta es 
información de oficio que debe obrar en su portal de transparencia. 

Por lo anterior, se estima que se configura en el presente caso una respuesta 
desfavorable en perjuicio de EL RECURRENTE. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente y fundado el recurso de revisión interpuesto por el 
C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por lo que se modifica la respuesta de EL SUJETO 
OBLIGADO por los motivos y fundamentos expuestos en los Considerandos Cuarto y 
Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de actualizarse la causal de respuesta desfavorable prevista en el 
artículo 71, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX lo 
siguiente: 

 Del 18 de agosto de 2009 al 30 de agosto de 2012, cuántos embargos se han 
efectuado, se han solucionado o están en proceso. A cuánto asciende la deuda 
del Gobierno Municipal y quienes son sus acreedores. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para su debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRRESENTES EN EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 20 DE 
NOVIEMBRE DE 2012.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA AUSENTE DE LA VOTACIÓN, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA CON VOTO PARTICULAR, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, CON 
VOTO PARTICULAR, COMISIONADO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO AUSENTE DE LA VOTACIÓN. IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

AUSENTE DE LA VOTACIÓN 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

AUSENTE DE LA VOTACIÓN 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE 
DE 2012, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01066/INFOEM/IP/RR/2012. 


